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REAL DECRETO 1776/2004, DE 30 DE JULIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO 

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO RESIDENTES.  
(BOE de 5 de agosto de 2004) 

-TEXTO PARCIAL- 
 

 
Artículo 20. Gravamen Especial sobre Bienes Inmuebles de Entidades no Residentes. 

 
1. Las entidades no residentes que sean propietarias o posean en España por cualquier 

título bienes inmuebles o derechos reales de goce o disfrute sobre los mismos, estarán sujetas al 
Impuesto mediante un gravamen especial que se devengará a 31 de diciembre de cada año y 
deberá declararse e ingresarse en el mes de enero siguiente. 

 
La declaración se presentará por cada inmueble ante la Delegación de la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria en cuyo ámbito territorial se encuentre ubicado el inmueble sobre el que 
recaiga la propiedad o el derecho real de goce o disfrute. A estos efectos se considerará inmueble 
aquel que tenga una referencia catastral diferenciada. 

 
Cuando una entidad, de acuerdo con el párrafo anterior, estuviese obligada a presentar 

declaración por varios inmuebles ubicados en una misma Delegación de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, presentará una única relación en la que se especifiquen de forma 
separada cada uno de los inmuebles. 

 
2. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo c) del apartado 1 del artículo 42 de la Ley del 

Impuesto, se considerará que existe una explotación económica diferenciable de la simple tenencia 
o arrendamiento del inmueble cuando se dé cualquiera de las circunstancias siguientes: 

 
a) Que el valor real del inmueble o inmuebles cuya propiedad o posesión corresponda a la 

entidad no residente o sobre los que recaigan los derechos reales de goce o disfrute no exceda de 
cinco veces el valor real de los elementos patrimoniales afectos a una explotación económica. A 
estos efectos, en los supuestos de inmuebles que sirvan parcialmente al objeto de la explotación, 
se tomará en cuenta la parte del inmueble que efectivamente se utilice en aquella. 

 
Cuando, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo anterior, no pueda considerarse que 

existe una explotación económica diferenciable que afecte a la totalidad del inmueble, la base 
imponible del gravamen especial estará constituida únicamente por la parte del valor catastral o, en 
su defecto, del valor determinado con arreglo a las disposiciones aplicables a efectos del Impuesto 
sobre el Patrimonio, que corresponda a la parte del inmueble no utilizado en la explotación 
económica.  

 
…………………………………………………………………………………………………………………… 


